
C. 67. XLVII.

Cornejo Torino, Jorge Antonio y otro si recurso

de casación.

Buenos Aires, 19 o.e. �o cte 2013.

Vistos los autos: UCornejo Torino, Jorge Antonio y otro s/

recurso de casación".

Considerando:

Que respecto del recurso extraordinario interpuesto

por el Ministerio Público Fiscal a fs. 378/397 vta., esta Corte

comparte -en lo pertinente y con exclusión del apartado V- los

argumentos vertidos por el señor Procurador General de la Nación

en el dictamen de fs. 470/474, a cuyos fundamentos cabe remitir­

se en razón de brevedad.

Que el recurso extraordinario deducido por la quere­

lla a fs. 398/433 vta. es inadmisible (art. 280 del Código Pro­

cesal Civil y Comercial de la Nación) .

Por ello, y oído el señor Procurador General de la Nación,

el Tribunal resuelve: 10) Hacer lugar al recurso extraordinario

deducido por el Ministerio Público Fiscal, dej ar sin efecto la

sentencia apelada y remitir la presente al tribunal de origen

para que, por quien corresponda, se dicte un nuevo pronuncia­

miento con arreglo a ello; 2 O) Rechazar el recurso extraordina-

querella,
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Recurso extraordinario interpuesto por Pedro Narvaiz, Fiscal General de Casa­

ción Penal y por el Dr. Ricardo Monner Sans, letrado apoderado de la querella,

Ana Elba Gritti.

Tribunal de origen: Sala II de la Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Cámara Federal de Apelaciones

de Córdoba.
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